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D E M A D D E D 

Lfti leyos. orlónos y an'inciog que hayan de iúHortur-
¿a 4D lo* Boi.*ri*KH OVIOIAUM so han de mandar al Jofe 
político r©4poctivo. por cuyo oondnoto se pasaran 4 lot 
gjltorea do los moucionadoa poriódicos. 

(Real orden rf« 6 <U Abril rf« 18.19.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
i i\ 

fapukl'.oa todos los ¡U»i. e<o«p'» U* sc»n>.¡ot 
• 11 ! 

En esta <japi tal. l l éva lo ft ío-m •.¡lio. 2 6 0 pesetas monanale* anttoipada» ; 
fuera de olla, 8*50 al mes, y al triai«*tre, 18 al s o m b r o y 2>3'50 por un. :<.ño. 

Sealui i tea suscripoionos *n Ualri<l, en la Adiuiaiatraolón del Bourrt*, 
plaza do Santiago, n i m . 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
'looartà a la Administración, con inclusión del irepm-to dol tiompo de abono 
en timbres movilo* 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* qc# 
sean a instancia de parto nopobro, se insortaránoficial
mente: asimismo coadjutor anunoio concomíante »1 sar-
•ioio nacional <iuo dimano do las (mamas: poro las de 
intores particular pagarán 50 comimos de peseta po> 
cada Hnoa de iosoroión. 

Mímtni sut' lo: 90 eintlmot de p u t t a 

P A R T E O F I C I A L 

^ R E S I D E N C I A DEL p O N S E J O DE ^ . I N I S T ^ O S 

S. M. el R E Y (Q. D. G-.) y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud. 

Comisión Provincial 

DIPUTABAN PROVINCIAL DE MADRID ' C O N T A D U R Í A 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Enero íd-
timo hasta el día de la fecha. 

d a s . . 

••! 
• . • 

I N G R E S O S 

1 Rentas y ceiiBOB. 
2 Portazgo» y barcajes.. • • 
3 Donativos, legados j maní 
•* Repártimiouto provincial.. 
5 Instrucción pública.. . 
6 B e n e f i c e n c i a . . . . 
7 Ingresos extraordinarios r 
8 Arbitr ios cnpeciales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Mi viniionto de fondos ó suplemen-

• tos . . . 
13 Reiutegr«»s 

Valoree á pagar 
Ampliación 

TOTAL. 

P A G O S 

1 Administración provincial 
2 Servicios peñérales 
3 O b r a s obl igator ias • 
i Cargas 
j> Instrucción pública 
* Beneficencia... 
¿ Corrección pública 
~ Imprevistos • 

Nuevos Establecimientos 
*° Carreteras 
•* Obras diversas 
** OtroB gastos. . . . . 
} ] Resultas 
** Movimiento de fondos ó sopleinen 
, c -.tos 
4 0 valores & cobrar 

Ampliación 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

Prosupuosto 

37.G45 38 

14.459.321 58 

1.356.056 86 

15.000 : 
46.580 

3.162.224 4 

i 

17.842 46, 

2 898.775 96 

722.056 99, 
244 32. 

5 186 95; 
6.990 ¿0. 

54.273 70 

306.824 
94 899 

222.U09 20 
883.715 81 

87 650 
5.531.867 90¡ 

77.161 55 
10 000 

345.060 
2.000 

81.578 44 
1.473.897 64 

Operaciones 

" 1.191 89 

777.268 48,| 

t» ti * f> t % 

DI FE RENO 5 Sì S 

En más I En menos 

2 U 32 

1.191 89 

777.268 48 

19 802 92 

1 560 515 62 

8 634;¡7n 

9 813 
39.-Ó89 

3.107.947 74 

218 710 49 
63 7*;: 69 

117.814 81 
581.407 40 

17.164 31 
.441 41Ü üfi 

82.826 27 
4.632 70 

9.071.653 54i 

153.803 18 

28.506 81 
16.836 04:. 

» 
777.268 48 

454 175 44 

29.660 81 

4.483 836 25 

777.268 

» 88 118 51 
31 134 31, 

101 161 89 
• 807 H08 41 
» 20 485 (>9 

3.090.467 64 
» 44 325 28 

5 867 30 
» 

» 191 256 82 
» 2 000 > 

63 071 63 
> 1.4 ,7 .061 60 

> 

777.268 48,5 391 746 68 

ToT7~478 10~ 

Madrid 31 de Ootubre de 1903. «El Contador, Andrés Bodríguez Corrales. 

3 2 6 . — 6 1 8 . 

Sesión de 14 de Febrero de 1903 

Señores que asistieron: 
" Ranero (Vicepresidente) .—Baño?.— 

Bonito Moreno.—Bernad.—Cortina.— 
Lucio.—Rahoso.—Sánchez Carrascosa. 
—Valero Martín. 

En la villa y corto de Madrid á 14 
do Febrero de l'JQ3^Houuidas-las_seft-
ñores que al ¿ñargen se expresan, 
bajo la presideucia .luí Sr. Rauero, des
pués de leída y aprobada el acta de la 
sesión ant n-ior, y haciendo uso de las 
atribuciones (¡410 á esta Comisión con* 
fiere el caso 3.° de] ai t. 9S de la v iden
te Ley y previa declaración do u r g e n 
cia, SO ocnpó de los asuntos s iguientes: 

Enterada de la instancia de l). Vi
cente Pacheco, iii'i l i l iu j .de la casa 
número 30 de la c;illo de la Palma, de 
e9ta corte, perteneciente á la Beueti-
ceueia, solicitando .->e le rebajen 10 
pesetas del alquiler mensual que satis
face, teniendo presento el aumento de 
precios qtm 1<>S inquilinatos han sufri
dlo, acordó denegar la so.ieitud del se
ñor Pacheco, haciéndose constar en 
acta, á instancia del Vocal Sr. Bernad, 
su deseo de que se exc i te el celo de la 
Diputación para que enajene inmedia
tamente los inmuebles que la pertene
cen, manifestación i la que se adhie
ren los demás Sres. Vocales, añadien
do que ya habían hecho constar igual 
deseo en otras oeas iones . 

Dispuso pase á ponencia del Vocal 
Sr. B.iñis , con los antecedentes que 
sobre e l asunto existan eu Contaduría, 
en la Sección Central y en la otíeina 
riel Sr. Arquitecto pro b c i a l , la ins
tancia do D . José N )¡ítier, contratista 
de las obras de esta Casa Palacio, p i 
diendo se incluya en presupuesto la 
cantidad que por dicho concepto se le 
adeuda. 

Para resolver lo que procoda sobre 
la reclamación de D. Antonio Díaz del 
importe de jornales satisfechos á va 
rios Peone9 camineros, dispuso que 
por Contaduría se manifieste Jsj hay 
crédito presupuesto para esta atención 
y que por el Negociado corres, u-
diente se requiera al reclamaute señor 
Díaz á fin de que manifieste si se ha
lla conforme con la liquidación practi
cada por el Sr. Ingen iero Jefe provin
cial y con el btimero de jornales que 
en la misma se consj^uau. 

Examinado el expodiouto sobre ad
quisición, sin las formalidades lo subas
ta, de la ma juiíi.ui-i par* la elevación 
do aguas en el Hospital de San Juan de 

Dios, y no exist iendo crédito presu
puesto para esta atención, a c o r d o n o 
aprobarlo y quo se tenga en cuenta al 
formar el próximo presupuesto adicio
nal, votando en contra el Vocal señor 
Cortina p'u* entender se puede l levar 
á cabo la adquisición de la maquina-» 
ria cou cargo i la consignación, de 
gastos goneralesJ ol propio Estab le 
cimiento, sin perjuicio de ampliar este 
eré lito eu el adic ional . 

Acordó también que con sujeción á 
la Instrucción de 20 de Abril do 1900 
y á las con licibúés del pl iego quo s e 
acompMti so anunci -u Las subastas 
para coutruar el suministro de te las y 
ropas y de los artículos de mercería, 
néefesafios en el H >spital Provincial , 
Hospicio y Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes, cumplien lo p r e v i a m e n 
te con lo dispuesto en el art. 29 de la 
citada Instrucción. 

Dispuso quedo sobre la Mesa la pro
posición de D. Santiago Mazón para 
construir una vaquería en ol EÍospital 
do San Juan de Dios, y que para de l i 
berar sobre el la s e cite al Diputado 
Sr . Boccherini, como autor del pro
yecto para instalar una vaquería por 
cuonta de la Corporación provincial. 

Kxamiuadas las instancias de D. Jus
to Salgado y D. Pedro Rb Ir id io / , con
tratistas de azúcar y tocino y de h u e 
vos para los Establecimientos de la Be
neficencia provincial durante el año 
de 1902, pidiendo se l e s devuelvan las 
fianzas constituidas para irarantir los 
sumiuistros, y no resultando responsa
bilidad alguna pendiente contra los 
mismos, acordó acceder á sus respec
tivas pretensiones. 

Oídos los Sres. D. José Sáiuz de A j a 
y D. Santiago tfázón, citados para este 
acto para convenir el suministr > de 
leche de vacas á todos los Establoci-
boiontós de BeuefiVeucia provincial, y 
teniendo en cuenta que al parecer uL 
Sr. Mazón ha celebrado otros conve
nios verbales con los Sres. Visitado
res para ol mismo objeto, á tía de que 
la adjudicación dol servicio , si bien 
provisional y hasta tanto s e construya 
la vaquería provincial ó haya rema
tante, se haga cou todas las so lemni
dades debidas, acordó que se anuncie 
e n e l BOLETÍN OFICIAL y en e l tablón 
de'la Cas i Palacio un concurso para 
suministro d-> 1 H-ho de vacas á los 
Establecimientos do la Ueu-ficencía 
provincial, con el carácter provisional 
mílc^do, señalando para la admisión 
de los pliegos cerrados que so presen
ten los cinco dias hábiles 9i¿uujnteslal 
de su inserc ión eu el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; adv in iéndose que no» 



será admisible proposición que e x c e 

da del precio de 0'55 pesetas el litro, 
señalado para la subasta, á cuyas con

dicioues, fijadas en el pliego respecti

T O , quedará sujeto el propononte, e x 

cepto en la relativa á la fianza, cuyo 
importe so l imitará á 5.000 pesetas, y 
q u e el plazo márcalo para la admisión 
de pliegos terminará á la¿ cinco de la 
tarde del último do los expresados 
dfas. 

Que so recuerde al Director del Hos

pital Provincial el cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 13 del R^al decre

to de 18 do Noviembre de 1902, r e l a 

t ivo á la práctica de autopsia á los ca

dáveres de los fallecidos en aquel E s 

tablecimiento. 
Quedar enterada la Real orden 

del Ministerio de la Gobernación de 7 
de l actual por la quo se desestiman 
las instancias y el recurso de alzada 
interpuesto por el Sr. Peira contra el 
acuerdo de la Diputación relativo al 
nombramiento de Secretario de la Cor

poración y del oficio del Director del 
Hospicio en el que so comunica el fa

l lecimiento del Ayudante de Inspector 
de dicho Asil > D. Enrique Suárez de 
Arel lano. 

Quo p3se á informa del Visitador del 
Hospital Provincial y Decano del Cuer

po médico la instan i;i del Presidente 
y Secretario de la Asociación do Iuter

n o s d e l Hospital P n u i i i c al en súplica 
de que, por las malas condiciones eu 
que se encuentran actualweute los 
cuartos de ¿ruar ia, so erte uno s 1 i 
decentemente amueblado y se reduzca 
e l número de Internos d.» guardia. 

Que pase al Exemó. Sr Gobernador, 
á los efectos del art. 165 do la vidente 
l ey Municipal, él informe de esta Co

misión en el expediente de cuentas 
municipales del pueblo de Alameda 
del Valle correspondientes al ejerc i 

cio de 18S7 á 88. 
.Enterada del expediento para el re

voco .te las fachadas del U spital Pro

vincial , obras cuya I K O M lad es m a 

nifiesta por el estado lamentable en 
que se eucuentra el rmiuimado edifi

c io , siendo su realización sumamente 
urgente poique aproximándose la re

unión iáel Congreso Médico Interna

cional, que ha do celebrarso en esta 
corte, es preciso poner el edificio e n 
condiciones do ornato y aseo c o n v e 

niente aut»*s do quo sea visitado por, 
los S r e s . Congresistas, acordó que so 
anuncie la correspondiente subasta 
con"sujeción al Real decreto de 2(3 de 
Abril 'de 1900 y al pliego de condicio

nes facultativas y económicas y proyec

to del Sr . Ai quitt cto Ji fe que obra on 
el expediente , solicitando del Sr. Mi

nistro de la Gobernación, p>r conduc

to del Sr. Gobernador, que en vista de 
la urgencia del caso, s>> limite á d i z 
dfas el plazo de tremía seña la.lo para 
e l anuncio eu la referida Instrucción. 

Quedar enterada do las comunica

c iones del Director del Hospicio en las 
que s e da cuenta de babor sido iuva

didos por el sarampión varios asilados 
do dicho Estabiecmienb' , J que á los 
efectos l ega les se ponga el suceso en 
conocimiento del Excmo. Sr. Goberna

dor de la provincia. 
Pasar á inf rme dé !a O niadnría la 

instaucii d.l Módico de la Htneficon

cia provincial, l). Muías Homero, en 
súplica de quo le sea concedido el pre

mio remunerativo de TOO pesetas por 
encontrarse en condiciones l ega les 
para obtenerlo. 

Examinadas las cuentas do gastos 
menores de la Ctorjtárác'ífito correspon

dientes á 1"S i m s s ile Octubre y N o 

viembre del pasado añ , rendí as por 
e l Portero mayor D. José Castillejo, y 
hallándolas bien ju>titieadas y con in

formo favorable de Secretaría, acordó 
prestarlas su apiob;ic:óu y quo pasen 
i Contaduría para que su importe res ^ 
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pectivo se satisfaga con cargo á la 
consignación presupuesta para este 
objeto. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, s e levantó la s e s i ó n . = '

:

! Vico

presidento, J . R a n o r o . = E l Secretario, 
Simón Viaals . 

£yuntaniieiitos 
s IVX A D R I D 

PRESIDENCIA 

Loa tenedores de oarpetas representa

tivas de intereses y amortización de las 
otases de deuda municipal expresadas á 
oontinuaolón, podran ргенешагчв en la 
Tesorería de Villa los dias quese seflalan, 
de nueve á once de la mañana , para ha 

oer efeotivo su importe. 

I>ía 1 4 
Obligaciones municipales por Remitas 
Carpetas núms. 205 á 244 vencimien

to 1.° de Octubre de 1903, cupón 21 . 

Expropiaciones en el Interior 
Carpetas núms. 41 á 57, vencimiento 

1.° de Octubre de 1903 cu <'>n 16. 

Empréstito de 1S68 
Carpetas núms. 577 á 594, amortizadas 

oon reembolso en sorteo de Julio de 1902. 

Expropiaciones en el Interior 
Carpeta núm. 2. amortizada en el sor

teo de Junio de 1903. 
Madrid 6 de Noviembre de 1903 = E I 

Alcalde Presidente, Marque» de Lema. 
326 —619. 

Clerapoznelofl 
El padrón de oarruajes de lujo de este 

\ término munioipal para el próximo afio 
d e l 9 0 4 . s e encuentra terminado y ex 

puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de diez 
dfas, con objeto de que pueda ner exami

nado por cuantos oontribuyentos lo de

seen yhace r las redamaciones oportunas. 
Ciumpozuelus 5,de Noviembre de 1903. 

= E I Alcalde, Ramón Martínez. 
3 2 6 .  6 2 6 . 

El repart imiento individual de la con

tribución urbana deteste distrito munici

pal para el próximo aflo de 190i, se en 
cuentra terminado y expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de diez dias, con objeto 
de que pueda ser examinado por cuuntos 
contr ibuyentes lo deseen y hacer las r e 

clamaciones opor tunas . 
Ciempozuelos 5 de Noviembre de 1903. 

= E 1 Alcalde, Ramón Martínez. 
327.—631. 

La matricula de la contribución indus

trial de este término municipal para el 
próximo año de 1904, se encuentra ter

minada y expuesta al público en la Secre

taría de este Ayuntamiento, durau te el 
plazo de diez días, con objeto de que pue

da ser examinada por cuantos contr ibu

yentes lo deseen y hacer las reclamacio

nes oportunas. 
Ciempozuelos 5 de Noviembre de 1903. 

= El Alcalde, Ramón Martínez. 
327 . 636 . 

C u r a b a n a 

En virtud de no haberse presentado redamación alguna A los pliegos de condicio

nes para a r rendar por todo el año de 1904 los arbitrios municipales, se anuncia la 
subasta de todos ellos, que tendrá lugar en las fechas y tipos que á continuación se 
expresan y bajo dichos pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en la Se

cretaría de este Ayuntamiento: 

ARBITRIOS Mee Día Hora 
Tipo 

Pesetas 

Pesas y medidas de uso voluntario.. Diciembre 
Idem 

6 
ídem, 
ídem. 

Diezdelamaflana 4.645 
355 
440 

62 

32 

Diciembre 
Idem 

6 
ídem, 
ídem. Do CP f i t p m 

4.645 
355 
440 

62 

32 

Alquiler de la C a s a  o a r n e c e r í a . . . . 
ídem del cuar to titulado del «Re

peso» 

6 
ídem, 
ídem. 

Diez ídem 

4.645 
355 
440 

62 

32 

Alquiler de la C a s a  o a r n e c e r í a . . . . 
ídem del cuar to titulado del «Re

peso» I d e m . . . . . . . . ídem. Once ídem 

4.645 
355 
440 

62 

32 

Dichas subastas tendrán lugar ante el Ayuntamiento en la Sala Consistorial, bajo 
la presidencia del Aloalde ó quien haga sus vecee; advir t iendo que si en ellas no 
hubiere Imitadores se celebrarán las segundas á los diez días de verificadas éstas, é 
iguales horas, b;»jo los mismos tipos y condiciones. 

Car abaña 4 de Noviembre de 1903. = E l Alcalde, Dámaso Carmena. 
325.—602. 

F u e n l a b r a d a 
El domingo 22 de los corrientes, de seis 

á ocho de la t a rde , tendrá lugar en la 
Sala de actos de este Ayuntamiento, ante 
la Comisión de Consumos, con asistencia 
del Notario público de esta localidad y 
bajo el tipo y condiciones que aparecen 
del pliego respeotivo, aprobado por el 
Sr. Administrador de Contribuciones de 
la provincia, que estará de manifiesto, la 
subasta de los derechos y recaigo» de 
Consumos, sal y alcoholes de esta villa, 
para el ejeroioio de 1904. 

Lo que 6 e hace público á los efectos 
oportunos. 

Fuen labrada 2 de Noviembre de 1903. 
= l)emetrio Ooafia. 

8 2 5 .  5 9 6 . 
H a d a r e o s 

La matricuia de subsidio industrial de 
este término munioipal para el afio de 

1904, se halla terminada y de manifiesto 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, con objeto de 
que pueda ser examinada y puedan de

ducir contra ella las reclamaciones que 
consideren oportunas. 

Madaroos 31 de Octubre de 1903.=EI 
Aloalde, Victoriano González. 

827.—632. 

P e r a l e s de T a | u ñ a 

Se halla te rminada y expuesta de m a 

nifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias, la matt icula de la contribución in

dustrial formada para el año de 1904, con 
el fin de oir cuantas reclamaciones se 
presenten durante el expresado plazo. 

P e r a l e s de Tojufla 3 de Noviembre de 
1903.=E1 Alcalde, Francisco Garrido. 

3 2 7 .  6 3 4 . 

O l m e d a d e l a C e b o l l a 
El padrón de edificios y solares q U e . 

de regir en el afio do 1901, 1905 y ] 9 Q ^ 
se halla expuesto al público en la s e o r \ 
t a r ía de este Ayuntamiento, por tértaj n 

de ocho días , en cuyo plazo pueden p r e ^ 
sen ta rse las reclamaciones que 
convenientes contra errores; pasadort

plazo no se admitirá ninguna. 1 0 , 1 0 

Olmeda de la Cebolla 3 de N 0 v j e 

i 19C3.=E1 Alcalde, Juan A. Mora?,. 

322.^5.% *• 
T l t n l c i a 

Formado el padrón de edificios y | 0 J 
larca de esta villa y que ha «le regir p a f 4 

la cobranza de la contribución sobre \^ 
mismos en los afios de 1904 á 1906, 8 e 

halla expuesto al público en la Secretarla 
del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, en los cuales se oiráu \t\$ reclama» 
clones que se presenten. = El Aloalde 
Vidal García. 

327. 628 . 
VaTdeo'mos 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lioitadores la primera subasta dé los pas» 
tes de invierno de los prados denomina

dos «Pequeño délos propios de AlalparJo 
y Dehesa y Prado boyal» de los de esta 
villa, se anuncia la segunda subasta de 
los mismos, que tendrá lugar el día 15 del 
presente mes y hora de once á <iooe de su 
m a ñ a n a , respectivamente, en la Sala de 
sesiones d e este Munioipio y b*jo las 
condiciones del pliego que está d o m a  i 
niflesto en la Secretar la de este Ayunta

miento. 

Valdeo!mo8 l.6 de Noviembre de 1903. 
= El Alcalde, Domingo Carrillo. 

322  5 4 5 . 
V a l t l e n v e r o 

La matrícula industrial de este térmi

no para el próx imo afio de 1904, se halla 
terminada y de manifiesto en la Secreta

ría de este A y u n t a m i e n t o , por ' é rminj ds 
dipz días, para oir reclamaciones. 

Valdearero 31 de Ov.tubre de 1903 = 
El Alcalde. Mariano Sanz. 

3 2 7 .  6 3 3 . 
* Til la del P r a d o 

El padrón de edificios y solares de este 
término municipal que ha de regir duran

te el afio de 1904 y siguientes, se halla 
terminado y expaesto al púb ico en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por lér» 
mino de ocho días, para oir reclamacio

nes sobre errores ar i tmóicos ó de copia. 
Villa del Prado 21 de Octubre de 1903, 

= E ! Aloalde, Enrique Valí jo. 
322.—542. 

Z a r z a l c l o 
Competentemente autorizado por I» 

Superioridad, el Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado arrendar en 
públioa lioitaoión los impuestos de Con

sumos y recargos sobre las especies d* 
vinos, aguardientes y alcoholes, aoeite 
común y mineral , vinagre , carnes d8 
oerda frescas y saladas, las f.osoas de 
hebra, que son las lanares, v «cunas y oa

brías, y la sal, para el aflo natural pró

ximo venidero de 1904, con U 
facultad 

de venta exclusiva al por ra^nor. 
Igualmente se subastarán á la veDt» 

libre, por igual período de tienpo, los de

rechos de los cereales y los de las deuia* 
que se hallan comprendidas en la tarif» 
pr imera del Reglamento vigente, c u y 0 

remate, que se verifioará por el sistem* 
de pujas A la llana y bajo las condiciO" 
nes q u e se hallan de manifiesto en la Se

cretar ía del Ayuntamiento para Jos q °
e 

gusten enterarse , tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial e l . día 22 del actual, 

http://del904.se
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desde las doce de la m«fl*na en adelante. 
Zarzalejo 2 de Novb mbre de lDí B .= 

fjl Alcalde, Hilario Migueí. 
3 2 3 . - 549. 

Gal* p a g a r 
Aprobado por la Superioridad el plie

go de condiciones que ha de servir de 
base á la subasta de loa derechos d« Con
juraos, cereales, sal , aguardientes y II-
ooics para el año de 1904, ae anuncia 
qtje ésta tendrá lugar el día 29 del a c 
tual, desde las doce de la mañana hasta 
los dos de la tarde, en las Gasas Consis
toriales de esta villn, bajo mi presidencia 
6 en quien delegue y r n a Comisión del 
Ayuntamiento, por pujaB á la lbina y fa 
oultad de venta libre de todos IAs espe
cies comprend das en la tarifa 1.» del Re
glamento, y además los alcoholes, a g u a r 
dientes y licores que se dedican al con. 
sumo personal. El importe de los d e r e 
chos ele todas las especies comprendidas 
en dicha tarifa asciende A la cantidad 
de 2.257'76 pesetas, los recargos estable
cidos á 1.385*44 y el 3 por 100 de cobran
za á 67'73, ef.tut.do el pliego de condicio
nes y el presupuesto en la Secretaria del 
Municipio. La fianza es personal, á juioio 
del Ayuntamiento, y la gí .ran' ía para ha 
cer posturas el 5 por ICO del tipo de to. 
dos los ramos . 

Y caso de no haber licitadores se c e 
lebrará una s« gund» subasta, bajo las 
mismas condiciones, á les diez dias des 
pués, ó sea el di» 9 de Diciembre s iguien
te, á la misma hora, con la rebi ja de 
una tercera p a n e . 

Galapagar 2 de Noviembre de 1903 « 
£1 Alcalde, Hilario Lára io . 

323.—550. 

3 

Tesorería de Hacienda 
d e la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 
Año de 1903 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

Do conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrocción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el p r i 
mer grado de apremio y recargo de 5 
por 100, sobre el importe de sns descu
biertos, á los contribuyentes declarados 
defraudadores á dicha contribución que 
pertenecen á las zonas de esta cor te . 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Instrucción, pubiíquese esta provi
denoia en e! BOLETÍN OFICIAL de la p ro 
vincia y entt égu«-n*eá la acción ejeoutiva 
los respectivos valores previos los requ i 
sitos correspondientes. 

Lo que Be h*oc público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art . 51. 

Madrid 3 de Noviembre de 1903.=E1 
Tesorero de Hacienda, José María P e -
reyra. 

327.—647. 

C o n t r i b u c i ó n . — U t i l i d a d e s 
Año de 1903 

Por la Tesorer ía de Hacienda do esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
•iguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en e ( 

artiouloDOdela Instrucción de 26 de Abri^ 
de 1900, deolaro incursos en el pr imer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100i 
•obre el importe de sus descubiertos, A 
los contr ibuyentes sujetos A dicha t r ibu
tación en Madrid que pertenecen á la zo. 
° a cuarta y que m u l t a n incluidos en la 
r « lación que queda en esta Tesorería. 

En oumplimlento de' art 51 de la m : s 
ma Instrucción, pub Íquc3e cata provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores previos loa 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformi
dad de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 

Madrid 3 de Noviembre de 1908 = E 1 
Tesorero de Hacienda, José María P e -
r e y r a . 

3 2 7 . - 6 4 5 . 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
J i lo LU 1903 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia s i 
guiente: 

De conformidad e n lo dispuesto en el 
art ículo 50 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el p r i 
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos» 
A los contribuyentes sujetos á dicha t r i 
butación en Madrid que petteneoen A la 
zona segunda y que resultan incluidos 
en la relación que queda en esta Teso
re r í a . 

En cumplimiento del ar t . 61 de la 
misma Inatruoolón, pubiíquese eota p r o 
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro -
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos va 'ores previos ?os r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se h toe pübüoo en conformidad 
de lo prevenido en dicho art . 51. 

Madrid 4 de Noviembre de 1903. = El 
Tesorero de Hacienda, José María P e -
rey ra . 

3 2 7 . - 6 4 6 . 

— I 
El Agente ejecutivo de la zona quinta , 

de esta cap i ta l , D. Emilio Molina, deola* 
ra cesan te en el cargo que desempeñaba 
á sus órdenes, como Auxiliar de la zona, 
á D. Antonio Vega González. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conooimiento de 
los contr ibuyentes y Autoridades de la 
zona respectiva. 

Madrid 27 de Octubre de 1903.=E1 
Tesorero de Hacienda, José María P e -
r e y r a . 

327 - 6 4 4 . 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Sección de párvulos 
Las primeras nooiones de leotura en 

los oír te les de la oasa Callej*», en Cart í -
, lias de Flores y Obligaciones del hombre, 

Nooiones orales de Geografía, Catecismo, 
Historia Sagrada y de Aritmética, usan
do los ooniadores. 

Sección elemental 
Epitomo de la Ao idemia, Geografía, 

Historia de Espafi»; Juani to , para lectu
ra, del Sr . Calleja; Historia Sagrada , de 
Fienry; Catecismo, de Kipalda; escri tura: 
letra inglesa ó española. 

Sección superior 
Gramática caFtell/»na de la Academia, 

Aritmética, Geografía, Geometría, No
ciones de Física ó Historia Natura l , His
toria de España, Quijote; para lectura, 
todos los textos del editor Sr . Calleja; 
Manuscrito de Caballero, Catecismo de 
Kipalda ó Historia Sagrada de Fleury ; 
escri tura: letra española ó inglesa y r e 
dondilla. 

Dirige estas clases poco numerosas don 
Agustín Cibianri, Maestro superior, á cu
yas órdenes hay un auxil iar pa ra soste
ner el orden y cuidar de los alumnos. 

Semanalmente tiene una conferencia 
religiosa. 

SEGUNDA ENSEÑANZA 

Comprende todas las asignaturas del 
Bachillerato, y los textos y programas son 
los de los Sres. Profesores del Instituto del 
Cardena l Cisneros. 

Lo que , en cumplimiento de lo p reve 
nido en el a r t . 7.° del Real deoreto de 1.° 
de Ju l io de 1902, se anunoia para f. en eral 
conocimiento y á fin de que puedan p re 
sentarse reclamaciones dentro del plazo 
de quince días , á contar desde el s iguien
te al de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la respectiva pro
vincia, conforme á lo dispuesto en la Ins
trucción tercera de la Real orden fecha 
l . u de Septiembre de l902i publicada en 
la Gaceta de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 5 de Octubre de 1903 = E l Rec
tor, Doctor Francisco Fernández y Gon
zález. 

297.—273. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Jul ián Morón y Antón, natural de 

Madrid, provincia de ídem, ha presenta
do en esta Universidad instancia soiici-
oitaodo, como Director del Colegio de pri
mera y segunda enseñanza titulado de 
cSun iguaoio», establecido en Madrid, 
provincia de ídem, Costanilla de los An
geles, núm. 3, se declare que dicho Esta
blecimiento reúne las condioiones y c i r 
cunstancias exigidas cor el Real decreto 
de l.° de Julio de 1902 y sus disposicio
nes concordadas. Al e feco , aoompafia á 
dicha instancia, entre otros documentos, 
los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
el interesado nació el 16 de Febrero de 
1866. 

2.° Otra de buena conducta expedida 
por el Instituto del Cardenal Cisneros. 

"3.° Certificación académica personal 
de la que aparece que el Sr. Morón ver i 
ficó eu la Escuela Superior de Comeroio 
los ejercicios correspondientes del g rado 
de Profesor mercanti l ; y 

4.° El cuadro de enseñanzas que s i 
gue : 

Providencias judiciales 
Audienc ias territoriales 

MADRID 
D. Luis Gönz»lez de la Quintana, Ofi-

oial de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certittoo: Que por la Sala pr imera de 
la misma se ha diotado la sentenoia cuyo 
enoabezamiento y par te dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia número ciento treinta y 
ocho.—En la villa y corte de Madrid á 24 
de Octubre da 1903. En los autos civiles 
deolarativos de menor ouantia que p ro 
cedentes del Juzgado de primera ins tan
cia del distrito de Chamberí ante Nos 
penden á virtud de apelaoión, seguidos 
eu t re partes: de un«, como demandante 
y apelante, D. Esteban Martínez Díaz, 
jornalero, vecino de Madrid, r epresenta
do por el Proourador D. José Martínez de 
Carvajal y defendido por el Abogado don 
Carlos Díaz Val- ro; y de otra, como d e 
mandada y apelad*, D. Fiorestán Agu i -
lar y Rodríguez, Dentista, d* igual v e 
cindad, quien uo na oompareoido en esta 
Superioridad, robre pago de c a n t i d a d . . . 

Fallamos: Que debemos conû.mar y 
coufirmamos, con expresa imposición de 

las costas do esta segunda inetanoia á la 
parte apelante la repetida se t rencia a p e -
4ada por la que se absolvió al demandado 
D Fioroatán Aguilar de la demanda d e -

! duoida contra él por D. Esteban Mart í 
nez, y condeno A ésto á perpetuo siletioio, 
sin hacer expresa condenación de costas. 

Así por e s u uurtstra semencia, que á 
más de notificarse en Estrados y de h a -
oerse notoria por edictos se publicará su 
cabeza y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL d« la provínola y Diario de Avi
sos de Madrid por la rebeldía de D. F i o 
restán Aguilar, lo pronunciamos, m a n d a 
mos y firmamos. = Ricardo M a y a . = Luis 
Ponce de Lsón. =Fedor íco Monsa lve .= 
José Aguilera Meléndez. = Tomás D o 
mínguez. 

La precedente sentencia fué leída y 
publioada por el Magistrado p m e n t e don 
Luis Ponoe de León en Madrid á 21 d e 
Ootubre del corriente año. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo m a n d a 
do, expido la presente, que firmo en Ma
drid á 30 de Octubre de 1903.=Luis Gon
zález de la Quintana. 

3 2 7 . - 6 3 7 . 

J u z g a d o s d e primera ins tancia 

BUENA VISTA 
En vi r tud de providencia del Juzgado 

de pr imera instanoia de! distrito de B a o -
navista de esta capital, refrendada por 
mí, se anuncia la muerte sin testar de 
doña 'María Antonia Gutiérrez y Garc ía , 
natural de La Serna, tórtuíiio municipal 
de A m i a s , provínola de Santander , hija 
d.e D. Francisco y do doña Joaquín », q u e 
falleció a los cuarenta y un años de edad, 
en estado de soltera, en Puente Riesgo, 
el dia 14 de Agosto último, ouya decla
ración de herederos han solicitado don 
J u a n Francisco y D, Simón Gutiérrez y 
García, hermanos de doble vínoulo de la 
finada, y se llama á los que se orean con 
igual ó mejor dereoho á la herencia pa ra 
que comparezcan á reclamarlo dent ro 
del término de treinta dias. 

Dado en Madrid á seis da Noviembre 
de mil novecientos l r e s . = E l Actuario, 
Bonifacio G u i l l e n . = V . ° B . ° = E l J u e z , 
Manuel del Valle. = E* copia: El Ac tua 
rio, Bonifacio quil lón. 

6 3 . - P . 
CENTRO 

En vi r tud de lo acordado en p r o 
videnoia dictada en treinta y uno de 
Octubre ú timo por el Sr. J u e z ae pr i 
mera instancia del distrito del Centro de 
esta corte en la pieza separada formada 
pa ra exigi r á la testamentar ía de D. Ma
riano Mntesánz oiertaa costas ocasiona
das á D. Lorenzo Palacios en tercería for-
mulada eu juicio ejecutivo seguido por 
este últ imo, se anunoia la venta en pú
blica subasta de varios bienes muebles 
existentes en la tienda número cuat ro de 
la oarrera do San Jerónimo, los que han 
sido valorados en tres mil setecientas cua
ren ta y oinco pesetas. 

Pa ra la celebración de la subas ta se ha 
señalado el dia veintiuno del actual , á la 
una y inedia de su tarde, en la Sala de 
audiencia de dicho J u z g a d o , sito en la 
calle del General Castaños, número u n o ; 
y se previene que no se admit i rán pos 
turas que no cubran las dos terceras p a r 
tes del tipo de subasto, pudiendo haoe r -
ee el remate á oalldad de ceder á un te r 
cero, y que para tomar parte en ella d e 
berán los lioitadores consignar p rev ia 
mente en la Mesa del Juzgado ó en el es
tablecimiento, destinado al efecto u n a 

» 

http://ef.tut.do


Martes 10 do Noviembre de 1903 

oantidad igual por lo menos al diez por 
oienio efectivo del valor de los bienes 
que 8>rve de tipo para la subasta , sin oa-
yo requisito DO serán admitidos. 

Madrid tres de Noviembre de mil no
vecientos trea. = V.° B.° = K1 J u e z de pr i 
mera instancia, Cayetano Gí re l a Momea. 
=.E1 Escribano, Ang >1 Ángulo. 

«2.—P. 

CONGRESO 
En virtud de providenoia del Sr. J u e z 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, d i c 
tada en el dia de hov en el sumario que 
se instruye por abusos deshonestos, se 
oita á la perjudioada que dijo l lamarse 
María Fernández Martínez, y después 
P u r a Gordillo, de nueve años, que el día 
8 de Mayo último se hallaba vendiendo 
agua en la Fuente del Berro, y se cita 
también á les padres do dicha nifia para 
que comp^rezoan en su Sala audiencia , 
sita en el PalRCto do los Juzgados , calle 
del General Castaños, dentre del término 
de cinco dí te , oontados d»sde el siguien e 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos ofiaíales, con objeto de p r a c -
tioar dl ' igcnoias en dicha oausn; b->jo 
apercibimiento de ser declarados incur 
Rosenlamulta de 25 pesetas con que seles 
oonralna, sin perjuicio de adoptarse otrus 
determinaciones á fln de obligarles ¿efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 5 de Noviembre de 1903 .= 
V.° B . ° = B e n e y t o . = P . H , El Escribano, 
Ulpiano S-»nz. 

327.—639. 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 

primera instancia ó instrucción del d i s 
trito de Chamberí de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
i 

& Amonio Pérez Morales, de veint icuatro ¡ 
sfios, natural y vecino de esta corte, hijo 
de Jo*ó y de Dolores, casado, cesante, y 
ouyo último domioiüo !o tuvo en la calle 
del Dos de Mayo, núm. 7. para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madiid, comparez-
oa en mi Sala audiencia, ?ita en el P a l a 
cio dé los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de que comparez 
ca á responder de los oargos que le r e 
sultan en causa por hurto; sperolbido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, mego y encargo 
¿ todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyss 
sellas personales son: estatura regular , ^ 
pelo cas taño, ojos pardos, nariz regular , 
color pálido, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Prisión 
Celular . 

Mhdi id 5 de Noviembre de 1903.=Josó 
Pe l áez .=E l Esoribano, J av ie r de Burgos. 

327.—638. 

ALCALÁ DE HENARES 
En v i r tud de providenoia diotada por 

el Br. Juez de instrucción de este pa r t i 
do en expediente sobre exacción de c o s 

tas impuestas á Román Almonaoid G a 
leote en causa por lesiones, se saoa á la 
veuta en pública teroera subasta , sin su
jeción á tipo, una oasa sita en Torrejón 
de Ardoz, señalada con el núm 35 mo
derno de la c a l l o de Poniente, con la que 
linda por Poniente, derecha entrando y 
espalda casa de doña J u a n a Cabello y 
por izquierda oasa de los herederos de 
doña Gala y doña Paula Rumos, taa ida en I 

1.900 pesetas, ouyo acto tendrá l agar en 
la Sala nudieuoia do este J u z g i d o el día 
7 de Diciembre próximo, á las once de la 
mañana , lo que se hace saber al público, 
asi com • que los l id iadores deberán con 
signar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado el debido depósito, y que los t í 
tulos de propiedad, supüdos por certifi-
OAclón del Registro, so hallan de m a n i 
fiesto en la Escribanía del Actuario para 
los que gusten examinar los . 

Aloalá de Henares 3 de Noviembre de 
1903.=V.° B . ° = E I Juez de instrucoión, 
Pedro de Solis.=EI Aotuario, Juan Fer 
nández Ballesteros. 

8 2 4 . - 6 8 2 . 

En virtud del presente se cita y l lama 
á Gumersindo Arribas García (a) Niño, 
que ha vivido en oasa de Santos Segovia 
el Mondejnno en el puente de Vnllceas, 
lueso estuvo trabajando rn obras del Ce
menterio del Este y después en término 
de San Fernando de J a r a m a , y cuyo ac
tual paradero y domioilio se ignoran, A fin 
de que en término do quinto día, á o >n-
tar desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en los periódicos ofl-
oia'es, comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado á pres tar deolaraoión en 
causa que se sigue con motivo de lesio
nes iuferidas á Hablo Casero C-irrascosa; 
prevenido que, de no veritioarlo, lo para
rá el perjuioio que hubiere lugar. 

Alcalá de Henares 27 de Ootubre de 
1903.=V.° B .°=El Juez de instrucción, 
Pedro de Solis. = RI Actuario. Juan F e r -

t 
nández Ballesteros. 

321. - 583. 
GETAFE 

D . Aquilino Muñiz y AreUano, Juez 
de instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se excita 
el oeío de todas las Autoridades, asi c i 
viles como militares y agentes de policía 
judicial, para que procedan á la husoa 
de un caballo cerrado, de un dedo sobro 
la msroa , tordo obscuro, con rodilleras de 
haberse caldo, sin o>ín, oon uu peleohón 
para cogerse y poder montar, ei cual se 
supone fuera robado la t a rde del 14 del 
actual del término do Ciempozuelos y 
sitio denominado Arriadaz, deteniendo, 
en el caso de que fuera habido, á la pe r 
sona en ouyo poder .se encontrase si no 
justifica su legitima adquisición, el cual 
6erá conducido á este Juzgado con las 
seguridades convenientes. 

Dada en Geufe á 30 de Ootubre de 
1903.=Aqullino Muñiz .= P . E. de los 
Escribanos, el Oficial de E s c r i b a n í a , Luis 
Sanz . 

321.—520. 
NAVALCARNERO 

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 
primera instanoia do esta villa de Nava l -
oarnero y 6U partido. 

Por el presente edicto se anunoia la 
muer te sin testar de D. Fernando Rodrí 
guez Lago, h'.jo de D. M muel y du doña 
Rosa, de treinta y cuatro años de edad, 
soltero y hortelano, ocurr ida el t res de 
Ootubre de mil ochocientos noventa y sie
te en el pueblo de B ladilla del Monte, de 
este partido, <'e donde era natural y ve 
c i n o , cuya horenoia reolama su hermano 
de doble vinculo D. Luis Rodríguez Lago, 
avecindado en aquel pueblo, y se ci ta, 
llama y emplaza á los que se crean con 
igual ó mejor derecho para que compa
rezcan á r edamar lo ante este Juzgado y 
Escribanía del re í rendatar io dentro del 
término de treinta d ías , contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
edicto; bajo apercibimiento que , de no 
verificarlo, les parará el perjuioio á que ] 

hubiere logar , segúa así lo tengo aoor-
dado en el expediente promovido por el 
D. Luis cu solicitud de que se le deolare 
heredero nbintestato del finado D. F e r 
nando, como hermano del mismo. 

Dado en N «viloarnero á veintiuno d o i 
Ootubre de :uil noveoiento9 t res. = G a s - > 
par Grotta. = Ante m í , Licenciado R a 
món Puertas. 

64.—P. 
m i • i m 

Comisaría ds guerra de Alcalá de Henares 

Intervención del serv ic io de acuar te -
telamiento, alumbrado y c o m b u s 
t ible . 

Debiendo pmcederse á oontra tar por 
término de un «ño y un raes mito, si asi 
oonviniese á la Admmistraoión Militar, 
el alumbrndo eléctrico de los cuarteles y 
edificios militares de este cantón, se con-
voc \ por el presento anuncio á segunda 
snbas 'a pública, autorizada por el E x -
oeientísimo Sr, Intendenta de, Ejéroito de 
la primera Región militar en 23 del m e s 
de Noviembre de 1001, oon sujeoión á las 
reglas y forma'i ludes siguientes: 

1 / La licitación tendrá IngAr en la 
Comisaria de guerra de este oantón, sita 
en el edificio que ooupan las Factorías 
Militares (antiguo oonvento de Menores), 
el día 17 de Diciembre próximo, á l a s 
dooe del mismo, en el cual punto y des 
de esto día, de diez á treoe, se hallarán d e 
manifiesto los p'iegos de condiciones y 
de precios límites que han de reg ir en la 
subasta. 

2.* El acto se verifloará con arreglo 
a) pliego de condiciones aprobado para 
esta subasta, con sujeción al Reglamen
to pnra la contratación d e los servicios 
del ramo de Guerra, aprobado pnr Real 
orden de. 18 de Junio de 1881. y disposi
ciones posteriores que aclaran y modi
fican algunos de sus artículos, mediante 
proposiciones arregladas al formulario 
inserto á continuación. 

El número total de bujías correspon
diente á la intensidad de las lámparas 
que se oaloulan necesarias para el alum
brado durante el período de! contrato, 
según detalle consignado en la relación 
respectiva unida al pliego de oondioiones, 
de conformidad con lo que s e establece 
en la condición 34 del mismo, así como la 
cantidad que constituye la garant ía pre
v i a de las proposiciones para tomar p a r 
to en la subasta, son las que se consig
nan en el seguiente cuadro : 

IMPORTE 

Nùmero 
d e b u j í a s 

Anual 
del fvicio 

D* la garantía 
del :> por iOi) 

Pia». Cent*. Pta$. Cent: 

1.B48 7.430 40 371 62 

Alcalá ile Llenares 4 de Noviembre de 
1903.=E1 Comisario de guer ra , José de 
Madariaga. 

Modelo de proposición 
D. F . de T . , vecino de. . . , domiciliado 

en. . . , enterado del anuncio de convoca
toria y de los pliegos de condiciones y 
de precios limites según los cuales ha de 
ser contratado por un año y un mes más, 
si asi oonviniese á la Administración Mi
litar, el alumbrado eléctrico de loa cua r 
teles y edificios militares del oantón de 
Aloalá de Henares, se oompromete á eje
cutar dicho servicio con arreglo á las 
condioiones fijadas en el pliego citado y [ 
por los preoíos siguientes: 

Lámpara de oinoo bujías al precio \ 

de . . . (en letra) pesetas al mes, ó aea a j 
de. , (en letra) pesetan por bujías y 

Un arco voltaico en deriva :i6n al p r e * 
oio de. . . (en letr*) pesetas diario. 

Dos arcos voltaicos en serie, al precio 
d e . . . (en letr*) pesetas dinrio. 

Tres aróos voltaicos en s-rio, al precio 
d e . . . (en letra) pesetas diario. 

Y para que se i valida esta proposíolón 
acompaña el documenro ju«nflou'.vo del 
depósito de... (en lettH) pesetas, hecho en 
la Caja de Depó^hos (ó sucursal de . . . , ) 
según lo prevenido en la condición 5.* d e j 
pliego. 

(Feoha y firma del proponente.) 
325.—692. 

Dirsscitn pnsral (fól Tasiro pública 
j Ordenación general «ta Pagos del Eslado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedí lo por la C ija general 
de Depósitos en 13 de Marzo de 1897, se
ñalado con IOB números 194 902 de entra
da y 57 254 de registro, correspondiente 
al consumido á nombre y como de la pro
piedad de D. Francisco Jav ie r Gutiérrez, 
para quo le sirva de garan ' í a por cumpli
miento á la condición 13.* de la autoriza
ción que para ordenar montes públicos en 
la provincia de Va ladoüd 'e otorga la 
Real orden de 16do Febreroúlt imo,estan
do constituido dicho depósito á disposi
ción del Sr. Direotor general de Agricul
tura, Industria y Comercio, y formado por 
27 Obligaciones del Tesoro de la renta de 
Aduanas, números 38 050 yo l , 183.321 á 
25 y 133.801 á 10, importantes en junto 
13.600 pes-uas noinina'es, se previene á la 
persona en cayo poder se haLe que lo pre
sente en esta Dirección g !ner«l; en la i n 
teligencia de que están tomadas las p r e -
preoauoiones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito si no á su le
gitimo dueño, quedando dioho resguardó 
sin ningún valor ni efecto t ranscurr idos 
quo sean rfo3 meses desde la publicación 
de este anuncio en la Qaceta.de Madrid y 
BOLKTIN OFICIAL de esta provincia sin ha 
berlo presentado, oon arreglo á lo dis
puesto en el art . 41 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1893. 

Madrid 5 de Noviembre de 1903 = E1 
Director general , J . R. de Oy«. 

90. 

GUARDIA CIVIL 
Segundo Tercio 

El día 12 de F.-b»ero del año próximo 
venidero, á las diez do su mañana , se c e 
lebrará subasta públioa en la Casa cuar
tel de la Guardia civil do esta capital 
pa ra contratar el servicio de provisión 
de prendas de utensilio que por el tiem
po de ouatro años puedan necesitar las 
Comandancias d« Toledo, Cuenca y Ciu
dad Real que componen el segundo 
Tercio. 

El pliego de oondioiones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir 
para la contratación de dioho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada Ca
sa cuartel y en las oficinas de las Su* 
binspecciones da todos loa Toroios y 
meros Jcf :s de [i dearea y Canar ias . 

Toledo 8 d« Noviembre de 1903.=*® 
Coronel Subinspector, Mann H - i z a f t a s -

32»5.—616. 

Esoueia Tipografi M le. liospioio 
18S, velarono iftS, 
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